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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

[ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 
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Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tamo serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de i 8 6 i . ) 
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Extracto de las Reales órdenes relativas al movi-
eoto de perfonal del ramo de Gobernación, reci
jas por el vapor correo «San Ignacio de Leyóla,» 
ss cua'ís se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Gobernador General con fecha 4 del actual, y se 

o i, blican á continutición en cumplimiento de lo dis-
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

jeal órden nAm. 242 de 28 de Febrero últ imo, nom
brando Profesoras numerarias de Ja Escuela Nor
mal Superior de Maestras de esta Capital, á las 
Religiosas Agustinas de la Asunción, Sor Maiía 

2 Florentina Ojeda, Sor Teresa María Alvear, Sor 
María Lo reto Alarcon, Sor María Inés Rubí y Sor 
María de la Cruz Iribarren. confirmando h esta 
itima en el cargo de Directora de la citada Escuela. 

^ al órden núm. 243 de 28 del expresado mes, nom
brando al P. Miguel Saderra Masó, Director de 

Sección Seísmica del observatorio meteoroló-
í/fí| ico de esta Capital. 
fe Manila, 8 de Abri l de 1893.—A. Aviles. 

Parte militar. 
GOBIEBNO MILITAR. 

»icw la Plaza para el dia 14 de Abril de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
'dia, el Comandante del núm. 72, D. Antonio Sas-
-Imaginaria, otro de Caballería, D. Juan Zanon.— 

c, lospM y provisiones. Artillería, 7.o Capitán.—Re-
J - ! ¡f0fmiento zacate y vigilancia montada, Ar 
¡cii llería-—Paseo de enfermos, Artiller.'a.—Música en la 
R.'UQeta, núm. 73. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
l^'ayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales-
^REGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 

DE MANILA. 
tes^v^0 DomÍQgliez Alfonso, ex-Diputado á Cór-
PÍA , rnador Civil de esta provincia y Oorre-

„ « • de su Capital. 
sater: que recientes los sinientros del dia 

lfrieQteg me8 próximo pasado y del l .o d é l o s co-
uArjiog' ^ Pr^ximo un periodo de reconstrucción de 

Moeres ei:iteros'. ̂ é cumplido el más elemental de mis 
pones ¿^reo^uP^ndome de que las nuevas construc-

t0(j ' "oua y ñipa, tanto en dichos barrios como 
" las -K (íel distrito municipal de Manila, ofrez-

^ütía^? 168 COI1(3iciones puedan exigirse como 
116 del T ^ l * la ProPag,acióri de los incendios, y 
unto de -̂ Í0- de este asuntc) es resultado el con-
1apta(ia osiclones í̂ 110 coQti6Qe el presente bando 
Conf0r a las disposiciones vigentes sobre la materia, 
de perges C0Q el parecer de elevadas Autoridades 

11 ̂ cienn- iécnico» así en el más alto grado 
[¡¡̂ lico- i0 (le Ia bondad de las prescripciones que 
p ^ ^ue naturalmente ha de obligarme al em-
K^QIO _ dero rigor en la exigencia de su cum-
í^a v n f * el caso' ^u0 110 espero dados la ilus-
T ^ o fnp lsmo de los habitantes de Manila, de 
v^c ia t iQ bastaDte á darle, la más extricta ob-
r ^ e ú c 3fCOndiciones y el propio interés de los 

8e ^avor se dictan los preceptos siguientes: 
aejará en todo el rededor de cada casa. 

la distancia de tres varas hasta el límite del cerco, 
al objeto de que se completen las seis de espacio 
libre entre casa y casa que previenen las disposiciones 
municipales vigentes. 

El frente de las casas se edificará á la distancia pre
cisa de tres varas desde la alineación de la calle, y 
colocando en la citada línea el correspondiente cerco 
de caña tejida. 

Se plantarán en los espacios libres resultantes al 
rededor de cada casa, árboles y con preferencia plá
tanos ó cañas, con arreglo á las disposiciones referidas. 

2.0 Se empleará, confirme á lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento, en los quilos y travesaños de 
la armadura de la techumbre, madera, barateja, caña 
partida ó bacauan en lugar de caña entera. 

Se recubrirán les tabiques exteriores, y la cubierta 
de ñipa, con caña machacada ¡que deberá pintarse ó 
revocarse con cal, yeso blanco 6 aceite. 

3.0 Se construirá un pozo dentro del solar, de bas
tante profundidad, para que haya agua en caso de 
incendio; y otro, cuya profundidad alcance la zona 
de agua subterránea, para coke-r eobré él las letrinas 
que deberán estar cerrada? conven*'entemente. 

4.0 Los infractores de las pre3edentes disposicio
nes, tanto dueño, de los solares como de las casas, 
serán castigados según la gravedad de la falta, sin 
perjuicio de proceder al derribo de aquellas. 

5.0 Los Gobernadorcillos de todos los arrabales 
publicarán por bandillo dentro del radio de sus de
marcaciones respectivas por tres noches consecutivas, 
á fin de que sean de todos conocidas las citadas 
disposiciones, pueda exigirse su observancia y cas
tigo expresado; y cuidarán además bsjo su respon
sabilidad de mantener constantemente tijas estas dis
posiciones escutas en castellano y en tagalo en el lu
gar de costumbre de cada Tribunal. 

é.o Los expresados Gobernadorcillos serán respon
sables de las faltas que se adviertan y no denuncien 
penandóaeles con el correctivo que corresponda, sin 
perjuicio de proponer la separación de sus cargos se
gún proceda y CODforme fuere la falta que hubieren 
cometido en el cumplimiento de su deber. 

7.o En análogas responsabilidades incurrirán los 
munícipes que no denunciaren las faltas contra las 
disposiciones de este bando á los respetivos Gober
nadorcillos, sin que la falta de tal denuncia exima 
á estos de responsabilidad. 

8.0 La Guardia Civil Veterana queda encargada 
también especialmente iJel exacto cumplimiento de 
este bando debiendo conservarlo fijado en los cuar-
telilios de cada Subdivisión en castellano y tagaloc. 

Dado en Manila á 11 de Abri l de 1893.—A. Domín
guez Alfonso. 3 

SECRETARÍA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L. CIUDAn DE MANILA. 

Los días 27 y 28 del presente mes, de 8 á 11 
de la mañana, tendrán lugar en la Escuela Muni
cipal de niñas á cargo de las Hijas de la Caridad, 
los exámenes púbiieos de las alumnas que asisten á 
dicho establee1 miento, y el dia 29 de 9 á 11 de su 
mañana, la distribución de premios, cuyos actos se
rán presididos por el Excmo. Ayuntamiento. 

Lo que por acuerdo de dicha corporac ón, se anun
cia para conocimiento de los padres ó tutores de las 
niñas , por si gustan concurrir á dichos actos. 

Manila, 11 de Abri l de 1893.—-Bernardino Marzano. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DB FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioeo de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 17 de Enero último, D. Emilio 

Sprungli y Compañía ha interpuesta recurso conten
cioso contra un de3reto de la Intendencia general de 
Hacienda de fecha 17 de Noviembre próximo pasado 
confirmatorio de otro de la Administraión de Aduanas 
por el que se condena á dicha razón social al pago 
de la multa de doble derechos por el aforo de una 
partida de brichos falsos. 

Manila, 11 de Abri l de 1893.—Cárlos Cavestany. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor correo «Churruca,» que saldrá para la 

línea del Norte de Luzon el 15 del actual á las 
10 de la mañana, esta Central remitirá á las 8 de 
la misma la correspondencia que haya para Zambales, 
Bontoc, Lepanto, Tiagan, Trinidad, San Fernando 
de la Union, Abra, ambos llocos, Isabela, Islas Bata
nes y Cagayan. 

Por el id . id . «Gravina,» que saldrá para la línea del 
Sur de Luzon el 15 del corriente á las 5 de la tarde, 
se remitirá á las 3 de la misma la correspondencia 
que hubiere para Batangae, Mindoro, Laguimanoc, Ca
marines Sur, Burlas, Masbate, Sorsogan y Albay. 

Manila, 12 de Abri l de 1893.—EUefe de servicio, Da
niel Alcántara. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DS LA. DIRBGGIÓN GENERAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 2.o 
grupo de la provincia de Iloilo, b jo el tipo en progre
sión ascendente de 5.130 pesos, 10 céntimos anuales, y 
con estricta sujeción a! plieg-o de condiciones que h con
tinuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaz^ de Morlones, (Intramuros de esti Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 
de Mayo próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Abril de 1893 —Abraham García García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses en las provincias 
de primera clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
núm. 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880, 

1. a Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses del 2.o grupo 
de Iloilo, con excepción de la Ciudad de Jiro, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de pfs. 5,130'10 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
junta de almonedas de la Dirección general de Admi
nistración Civil y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación, en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho mo
delo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que acre
dite con el correspondiente documento que entregará 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consig
nado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general ó en la Administración de Hacienda 

f iública de la provincia en que simultáneamente se ce-
ebre la subasta, la suma de pfs. 769i52 equivalente al 

cinco por ciento del importe total del arrienda que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licita-
dores cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que 
pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor á favor de la Dirección general de Administración 
Givil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el 
aoto de la subasta y no se admitirá explicación ni ob
servación alguna que lo interrumpa. Durante los quince 
minutos siguientes, los licitadores entregarán al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposición cerrados y rubrica
dos, los cuales se numerarán por el órden que so re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno. 

6. a Trascurridos los quin?.e minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los miamos, por el órden de su numeración; se leerán 
en alta voz; tomará n ta de todos ellos el actuario; 
se repetirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor en tanto se decreta por autoridad competente 
la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas y transcurrido dicho término se adjudicará 
©l remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrofo anterior se negaran á mejorar sus proposicio
nes, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi-
siciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida anticipación. El licitador ó licitadores de la 

Erovincia podrán concurrir á este acto personalmente 
por medio de apoderado; entendiéndose que, si así 

no lo verifican, renuncian su derecho. 
8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco 

días siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al diez 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el remítante no cumpliese l i s condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique la aprobación del remate, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem ítante, 
con arreglo al art 5.o del Reil decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración será r. 
l .o que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al^ segundo; 2,o que satisfaga también aqnel lus per-
Juicios que hubiere recibido el Estado por l \ demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las respon
sabilidades probables, si aquella no alcanzase. No pre

sentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la administración á 
perjuicio del primer rematante. 

10. E' contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, ámenos que causas agenas á su.voluntad 
y bastantes á juicio de la Dirección de Administración 
Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensua
lidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien p e 
sos. El importe de dicha multa, asi como la cantidad 
á que ascienda la mensualidad, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el 
contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el art. 5,o del Real decreto antes ci
tado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hice mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contratista 
y dispondrá que la recaudación del arbitrio se verifique 
por administración. 

L i demora ó falta de cumplimientD á estas disposi
ciones implicará responsibilidad para el Jefe de la pro
vincia, que la Dirección general de Administración Givil 
le ex'girá con arreglo a las leyes. 

14. El contratista no podrá exijir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y cient» por 
la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hac3 mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligicion del contratista establecer en to
dos los pueblos que comprende su arriendo matade
ros ó camarines, provistos del personal y útiles nece
sarios para la matanza y limpieza da las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

So autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, pré-
vio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matmzas clandestinas, y los que los lleven á 
cabo, además de pagar dobles derechos al contratista, 
incurrirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera, infracción se 
castigará con veinte seis pesos de mu'.ta y pérdida 
de la res, que el Jefe d« la provincia destinará á los 
Establecimientos de Beneficencia ó cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos la ve
rificará el contratista en recibos talonarios impresos y 
foliados, que se rubricarán por el Jefe de la provincia, 
y se sellarán sobre el talón de manera que al cortarlo 
se divida el sello. 

18 Cada papeleta talonaria la estenderá el contra
tista para una sola persona, pudiendo contener todas 
las reses que aquel'a mate diariamente para el abasto, 
espresando el L Ú m e r o . 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonar-as, tan pronto 
como haya espedido las cbs:ientis de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á la 
matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que pre
viene las disposiciones comprendidas en el capítulo 3 o 
del reglamento para la marcación, venta y matanza 
del ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de 
Agosto de 1862, mindado cumplir por Superior Decreto 
de 20 de Noviembre siguiente y publicado en la Ga
ceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propie
dad ó legítima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
l.o y 2.o del art. l.o, cap. l.o del Reglamento ante
riormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehension de su contrata, con t a l 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta
blecidas en este pliego y abonen los derechos de la 
tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el 
mayor aseo los matadores ó camarines destinados á la 
matanza, así c o m o á cumplir los b indos sobre policía 
y ornato q u e le comunique l a autor dad, siempre que 
no estén en contrwencion con las cláusulas de este 
contr t o , en cuyo caso podrá presentar en la forma 
legd lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
r e s p e t a r al contratist i como r e p r e s e n t a n t e de l a Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios p u e d a n 
necesitar para h a c e r efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del mido que juz
gue más conveniente y oportuno, cuidará de d a r á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie ê alegue, ign^aneia resp to 
de su contenido, y resolverá acerca de las dudas q u e 
suscite su interpretación y en cuantas reclamaciones se 
interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de pro-

rogar este contrato por espacio de seis meSfl 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
indemnización que marcan las leyes. ' 

27. El contratista es la persona legal y (ü,.. 
obligada al cumplimiento de su contrato. •SB^J 
acaso le conviniere, subarrendar el servició 4 A 
tendiéndose siempre que la Administración ¡ J 
compromiso alguno con los subarrendatarios v 
todos los perjuicios que por tal subarriendo B[ 
resultar al arbitrio, será responsable úoica y] f 
mente el contratista. Los subarrendatarios, ql-
jetos al fuero común, por que la Administrar, 
sidera su contrato como una obligación P irticnjP'j' 
interés puramente privado. En el caso de qu8 ' ,, 
tratista, en todo ó en parte, entregue el arbitré 1 
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente aifJ; I M 

la provincia, acompañando una relación noü I*,] 
ellos, y solicitará los respectivos títulos de I £í; 
berán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que 
en el otorgamiento de la escritura y testiraJ 

r I 
mi 
Pi| 

Con 
sean necesarios, así como los de recaudación j f 
bitrio y expedición de títulos serán de cuenta 
matante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los 1 
de esta especie no se someterán á juicio JL 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarsiL4' 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efej % 
la vía contenciosa administrativa que señalanL8/ 
yes vigentes. 

30. En el c iso de muerte del contratista 
rescindido este contrato, á no ser que los herede.V1 
can Levar á cabo las condiciones estipuladi 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura cor?* 
diente, 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de coníj? 
para este servicio, se reserva la Administración 
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifi, 
la garantía de la escritura otorgada y fianza c 
rresponda, y si no resultára acuerdo entre amb 
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el 
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Tarifa de derechos á laque ha de sujetirsei 
tratista para la recaudación del arbitrio de la c 
y limpieza de reses en las provincias de primera 

Por cada res vacuna ó carabao. . pfs. 
Por cada cerdo » 
Por cada carnero. » 

Las piele-í, astas y pezuñas de las reses m 
quedarán á bsn ficio de sus dueños, sin que 
tratista ni la Administración tengan derecho 
al percibo de las cantidades que anteriormaute sL 
ñalan . 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—El Jefe de h ' " 
ción de Gobernación.—P, S., An^el Mejia. ' 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. , vecino de N. of.ece tomar á su 

por el término de t-es añoa, el arriendo de los 
chos de la matanz i y limpieza de reses del 2.o 
de la pi-ovincia de Iloilo, con excepción délaCim 
Jaro, por la cantidad de (pfs 
anuales, y con entera sujeción al plir-go de e ^ 
clones publicado en el núm de la írí! ' 
dia de que me he enterado debidame 

Acompaña por separado el documento que » 
haber depositado en la cantidad de pfs. 

• Fecha y firma 
Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Adm ŷl 
tracion Civil, se sacará á subista pública elartr" 
del impuesto de carruajes, carros y caballos M 
pueblos de la provincia de Cebú, bajo el tipo enPrt 
sión ascendente de pfs. 1.607'88 céntimos anuales,' 
estricta sujeción al p iego descomí iciones queá COP 
cionse inserta. El acto tendrá lugar, ante la Juntad 
monedas de a expresada Dirección, que se reunir^ 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquî  
plaza de Morlones (Intramuros de esta CiudadjiJ 
la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de May0™ 
simo venidero á las diez en punto de su 
Los que deséen optar á la sulmsta, podráu pj"̂  \ i 
sus proposiciones extendidas en papel del seü 
acompañando precisamente por separado, el docl1 
de garantli correspondiente. , r 

Manila, 10 de Abril de 1893 —Abraham Garcíaw 

Pliego de condiciones para el arriendo del i^r ^ 
sobre carruajes, carros y caballos délos 
la provincia de Cebú, con exc u-oón de la ̂  , 
y San Nicolás «justado k lo 'li"P;i',?!o,¿n ¡-r '4 
.perior Decreto f r c h a 18 d1 Jnüo de ^ | j n r f 
en el núm 199 de la Gaceta de Manila de 22 ^ JJJ 
mes y en armonía con lo dictólo en Ifeajgtr 
núm. 475 de 25 de M*yo de 1880, ?,lbllC'i(rflií! 
citado perióüco oficial en 12 de S'tiembre ^ ^ 
l .n Se arrienda por el término de tres anoS^ 

puesto arriba exp esado, bajo el tipo en pro»' 
ules. 
taciofl 

¿endenté, de pfs. 1.6 TSS céoti nos anuales. J 
2.a El remate se adjudicará por iK-ita010^ gi 

y solemne que tendrá lugar, simivltáne imeo ^ 
Junta de Almonedas de la Dirección general 
nistracion Givil y la subalterna de la 
vincia. 
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• . jtacion se verificará por plieg-os cerrados, 
I U iciones que se hag-an s« ajustarán preci-
I ^ ^ f b forma y conceptos del modelo que se 
1 i » ' tjnuacion; en la intelig-encia de que serán 

¡l las que n0 estéa arregladas á dicho mo-

e admitirá como licitador persona a'guna 
5 í0 Soa para ello aptitud legal, y sin que acre-

a°rreí<pondiente documento, que entregará en 
^ presidente de la Junta, haber consignado, 

y %ente en la Caja de Depósitos de la Teso-
L v ' 'ral ó eu ^ Administración de Hacienda pú-
I ürovincia en que simultáneamente se cele-

Lgta, la suma de pfs, 241*18, equivalente 
i.' 6llo0r ciento del importe total del arriendo 

í La Diclio documento se devolverá á los licita-
i proposiciones no hubieran sido admitidas, 

We | acto del remate, y se retendrá el que per-
^ la proposición aceptada, que endosará su 

,or de la Dirección general de Administra-

¡•«1 fclitaW» la junta 
• •• 

en el sitio y hora que 
ig correspondientes anuncios, dará principio 

je ¡a subasta y no se admitirá esplicacion ni 
r ion alguna qah lo interrumpa. Durante los 

minutos siguientes, los licitadores entregarán 
pceddente los pliegos de proposición cerrados 

ara «callos, los cuales se numerarán por el órden 
ech f reciban y después de entregados no podrán 
«il Lbajo pretexto a'guno. 

Trascurridos los quince minutos señalados p&ra 
n» ,epcion de pliegos se procederá á la apertura 
- ¡nisoios, por el órden de su numeración; se 

en alti voz; tomará nota de todos ellos el ac-
ge repetirá la publicación para la inteligencia 

i . concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
.j vse adjudicará provisionnlmente el remate al 
.'postor en tanto se decreta por la autoridad 

•''¿tela adjudicación definitiva. 
'i! gi resultasen dos ó más proposiciones iguales 

¡cederá en el acto, y por espacio de diez minu-
jueva licitaciou oral entre los autores de las 
v trascurridos dicho término se adjudicará 

Ite i 

_ J al mejor postor. 
el caso áñ que ios licHadores de que trata el 

¡Ifo anterior se negáran á mejorar sus proposi-
se adjudicará el servicio al aucor del pliego que 

Lntra señalado con el número ordinal más bajo, 
resn Use la misma igualdad entre las proposi-

«presentadas en esta Caprtal y la provincia, la 
, í (licitación oral tendrá efecto ante la Juuta de A l -

fin?, el dia y hora que se señale y anuncie con 
anticipación. El licitador ó licitadores de la 

ncia podrán concurrir á este acto personalmente 
jmedio de apoderado; entendiéodose que, si así 
iverifican. renuncian su derecho. 
P,l rematante deberá prestar, dentro de los cinco 

sigai'ntes al de la adjudicación del servicio, la 
|la correspondiente, cuyo valor será igual al 10 
ciento del importe total del arriendo. 
Cuando el rematante. no cumpliese las condi
que deba llenar para el otorgamiento de la 
ra 6 impidiere que esta tenga efecto en el término 

uJiezdias, contados desde el siguiente al en que se 
fique la aprobación del remate, se tendrá por res-

el contrato á perjuicio del mismo rematante 
;; «reglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de 

de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
celebre nuevo remate bajo iguales condi-

jjes. Pag'iuido el primer rematante la diferencia del 
0 al segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
ĵuicios que hubiere recibido el Estado por la 

. I Pdel servicio Para cubrir estas responsabilida-
18 le retendrá siempre la garantía de la su-
y aún se podrá embargarle bienes, hista cu-

M responsabi idad^s probables, si aquella no al
to- No presentándose proposición admisible para 
!.vo remate, se ha á el servicio por cuenta de la 
Oración á perjuicio del primer rematante. 

. El ontrato se entenderá principiado desde el 
s,í¡ ipleQte al en que se comunique al contratista 

ú: 

i'ii JDED al ef-'ct >, por el Jefe de la provincia. Toda 
" eii este punto será en perjuicio de los inte-

tráff.. ^ arrendadur, á menos que causas agenas á su 
nai L ^ . y bastantes á juicio de la Dirección de A i -
l í \ JC1011 ̂ v i l no lo justifiquen y motivasen. 
'of ¿J^ Caotidad en que se remate y apruebe el 

0 se abonará precisamente en plata u oro por 
|rerfstres anticipados. 

i Un? •COntrat;'stH I"6 dejare de ingresar el tri:nes-
j(jne '̂P̂ do, dentro de los primeros quince dias 

« KI • a ver'ficarlo, incurrirá en la multa de cien 
" 1 importe de dicha multa, así como la cantidad 
. cienda el trimestre, se SHcarán de la fianza, 

ÍDce ^ apuesta en el improrrogable plazo de 
actn '̂ ^ 110 ^'^cerlo se rescindirá el contrato, 

10 Producirá todos los efectos previstos v pes-
| ». T AT̂  ^ Re&l Decreto antes citador. 

en la p?'lrr,dos los dos plazos de que se hace mé-
'ir^ j ,̂lRu!a anterior, el Jefe de la provincia GUS-
ídrá hicg,, de sus funciones al contratista y 

s p0r ,̂,e . 'a recaudación del impuesto se veri-
^ i l H. .1 ̂ " '^rucion dando cuenta á la Dirección 

de Ad unnistracion Civil para la resol .cion que 
¡51 

lo!i ma?0 r t Í S t a 110 Podrá exigir mayores derechos 
|lta ^ CJ. ^ en 'a tarifa que se acompaña, bajo 
^Qda pesos por primera vez y ciento por 

Cera " facc ión se castigará con la rescisión del 
u te 
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contrato, que producirá todas las consecuencias de que 
se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y cabal es de montar que 
existan en los pueblos que comprende esta contrata, p i r a 
reclamar á sus dueños los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
l.o Los coches destinados á conducir á Su Divina 

Majestad; los carruajes y caballos del Excmo. S r . Go
bernador General, los del Excmo. Sr. Arzobispo é limos. 
Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia, los carros 
de aguada de los Regimientos y los caballos que 
se destinan á la cria. 

2.0 Los carretones, cangas, los caballos de carga y 
de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al tras
porte de sus productos y materiales que con ella se 
relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra clase, 
sin que pierdan esta consideración por la circunstancia 
de montarlos sus dueños ó encargados los dias festi
vos, ó al regreso de una faena ú ocupación habitual, 
siempre que lleven aparejo 6 baste y no montura al 
guna con estribo, en cuyo caso se considerarán como 
de silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las fincas rústi
cas y catas de campo, aun cuando su número sea ma
yor que el de los carros ó vehículos que sus dueños-
dediquen á tiro ó carga, con tal que no se monten con 
sillas y estribos ó se dediquen á tiro de carruajes, su
jetos al impuesto. 

4.o Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos, ayu
dantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del servicio, usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6,o Los caballos que usan los Cabezas de Baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata, 

7.o Los caballos que usen los Militares, Empleados 
públicos, Capitanes y Tenientes de cuadrilleros y sol
dados del mismo Cuerpo para asunt)S del servicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza á 
domicilio, habrá de formarse préviamente por el con
tratista y dos ministros del Tribunal, un padrón que 
comprenda los animales y vehículos de tolas clases 
que haya en cada finca y casa, espresando su ocupa
ción á trabajo, consignando con exactitud cuales d^ben 
pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados de él, 
exponiéndose estos padrones en el Tribunal respectivo 
durante ocho dias para que en su vista puedan los in
teresados hacer las reclamaciones procedentes, remi
tiéndose después dos ejemplares por el Gobernadorci-
lío, al Subdelegado para que rectificado que sea, se 
entregue al contratista la relación exacta de los 
que deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que quedan definitivamente exceptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por K s caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea; pero si tuviere 
más número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada uno más que tenga el impuesto señalado 
á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden más ana
logía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al ser
vicio de silla, p>r más que alguna vez se carguen, pa
garán los derechos señalados á los caballos de montar. 

18. A l que ocultare algún carruaje para impedir 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto, incurrirá en una multa de cinco pesos. 
La ocultación de un caballo, carromata ó carro se 
penará con dos pesos cincuenta céntimos de multa y 
las reincidencias de estas faltas con el doble de las 
multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado se aplicarán por mitad al fondo de dicho 
arbitrio y el contratista, á quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultaciones 
en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipados 
y por medio de recibos impresos y talonarios. Las can
tidades satisfechas por los contribuyentes en un punto 
determinado serán abonables cuando se trasladeu á otro 
de la provincia, con el fin de no obligarles á pagar 
por dup icado este impuesto. Los libros talonarios es
tarán siempre depositndos en la Subdelegac on de la 
provincia de donde podrá tomar el contratista los re
cibos que necesite para la cobranza dejando inserto 
en el talón el nombre del número oel carra je, carro 
ó caballo á que dichos recibos se refieran 

21. Los j^fes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por uadin se alegue igno
rancia respecto de su contenido y resolverán las dudas 
que suscite su interpretación y cuant-s rec amaciones 
se nterpongan; pero de nO hallarse previsto el caso, este 
incidente deberá elevarse, coa •la opinión del jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirt-ccion de 
Administración Civil para que esteG ntro lo resuelva por 
sí ó proponga á U Sup^rioritlad lo que crea conyenieute. 

22. L'i autoridad de la provincia, los goberaadorci-
Uos y miuistros^de justicia da los pueblos, harán res
petar al contratista como representante de la Admi
nistración, prestando e cuantos auxilios puedan ne-
cesit.r para hacer efectiva la cpl).ranza deí impuesto 
á cuyo efecto le tmtregHrá la mitoridad pruvinci'd una 
copia certific da de estas condiciones. 

23. La Almmiátr ciou se reserva el derecho de pro-

rogar este contrato por espacio de seis meses, sí asf 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes, 

24. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos t í
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del im
puesto y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura co
rrespondiente. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 
el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio se reserva la Administración el derecho 
de acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo, y la aplicación de la nueva tar^a, bajo la 
garantía de la escritura otorgada y fianza que corres
ponda; y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnizac ou alguna. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—ai Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Angel Mejia. 

TARIFA de derechos d que ha de sujetarse el Con
tratista para la recaudación del impuesto de carrua-
jes, carros y caballos. 

E n Manilo 
y sus 

arrabales. 

.t. ftes. Gtos. 

E n todas las 
cabeceras 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mi l 

tributos 

R. fies. Ctos. 

de E n los de 
m á s pue
blos, barrios 
y visitas del 
A r c b i p i é -

lago. 

R. ftes. Ctos. 

» 

10 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. 

Por un carruaje de dos 
ruedas, id . id . 

Por una carromata, id . 
idem. 

Por un carro de dos 
cuatro ruedas, id . id . 

Por un caballo de mon
tar, id . id . 
Manila, 23 de Marzo de 1893.—P. S., Angel Mejia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N . N. , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de la contribución de cavruHjes, carros y c»ballos de 
los pueb os de la proviociade Cebú, con exclusión de 
la Cabecera y San Nicolás por la cantidad de 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el núm . . . de la Gaceta del 
día del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en . . . . la cantidad de pfs. 241<18. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Romblon. Pueblo Badajoz. 

Don Eugenio Ga'lamosa soliciti la adquisición de 
terreno en el sitio <Sipit ng Bita,o CUVOÍ límites son: 
al Norte, Sur y Oeste, montes del Estado; y al Este, 
terreno de Fe iciano Mortel; comprendiendo entre d i 
chos límiles una superficie aproximada ele cinco cá
vanos de sembradura, seguu expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 dñ Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Abri l de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 
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Edictos. 
Don J o s é M o s t r é j Llobet, Juez de 1.a ins tanc ia de B i -

nondo, que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el E s c r ü ) a n o doy fé . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procesado Mar
celo de l a C r u z , indio, casado, de 8 a ñ o s de edad, de oficio 
relojpro. natural del arrabal de S U . Cruz y vecino que f u é 
en el barrio de Gultua del arrabal de Tondo, es de estatura 
baja , n a r z afilada, boca reg lar , c a r a obalada, pelo, y cejas 
negro?, color moreno, cuerpo robusto, ojos negros y con u n 
lunar hacia al lado derecho del nar iz , para que en el t é r 
mino de 30 difs , contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, 
comparezca en el Juzgado ó en l a cárce l de Bi l ib id , para los 
efectos oportunos en la causa n ú m 7292 que se le instruye por 
hurto, apercibido que de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho hubiere Ingar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 8 de A b r i l de 1893.— 
J o s é Mestre —Ante mi , Gregorio Leynes . 

Por el presente cito, l lamo y emplaze a los procesados a u 
sentes Ppdro del Monte, indio , soltero, f e 26 a ñ o s de edad, 
natural de Sulat de l a provincia de Catbalogsn, vecino que 
f u é del barrio de S . A n t ó n del arraba l deSampaloc . s in i n s 
t r u c c i ó n , no tiene apodo, é s de estatura y cuerpo r e g u í a r e s , 
color moreno, nariz chata, pflo, cejas y ojos negras, c a r a 
a n c h a , frente espaciosa, y barba nada y Leopoldo R e b o l l í d o , 
s in aprdo. de 19 a ñ o s de edad, de oficio camarero, natura! de 
O n d o n de la provincia de llocos Sur , vecino que fué del 
sitio de Timbugan del arrabal de Sta. Crnz , h jo de Sinforoso 
y de Gui l l erma Rebol l ida . ya difuntos, sabe leer y escribir, 
para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde l a p u -
bl icac ó n de este edicto, comparezcan en el Juzgado ó en la 
cárce l p ú b l i c a de Bi l ib id , para los efectos que procedan en 
l a causa nüra. 7387 que se les Instruye por hurto, y de h a 
cerlo as í , les o i r é y les a d m i n i s t r a r é jus t i c ia , aparcibido de no 
hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 10 de A o r i l deg l893 .—José 
Mestre. = A n t e m i , Gregorio L e y n e s . 

Don Mariano de la Cort ina y O ñ a t e , Caballero de l a I n c l i t a 
y Militar órden de S a n J u a n de Jerusalen y de la dist in
guida R e a l y E s p a ñ o l a de Gárlos I I I , Jefe de Adminis tra
c i ó n de primera clase Abogado de los Tr ibunales nacionales 
del Reino y del I lustre Colegio de esta Capita l , y Juez de 
Paz del distrito de Binondo. 

Por el presente se c i ta , l l ama y emplaza a l ausente Ceverino 
Are l lano , mesl ize sangley, de 27 a ñ o s de edad, casado, de ofi-
oio M e r í i n i c o , natural de Orion, provincia de B a t a a n , y v e 
cino del arrabal de Trozo, para que en el t é r m i d o de nueve 
dias, contados desde l a p u b l í c a c ó n del presente edicto en l a 
«Gaceta oficial » comparezca en este Juzgado de P a z estable
cido en l a calle de Cambe n u m . 8, á fin de ser notificado 
la sentencia dictada en el juic io de faltas seguido por el 
mismo contra Telesfore A g u i l a r , sobre injurias; apercibido que 
de no verificarle dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , le pararán los 
perjuic'os que en derecho hubiere lugar. 

D^do en Mani la y Juzgado de Paz de Binondo, 8 de A b r i l 
de 1893.—Mariano de l a Cortina y O ñ a t e . — P o r mandado del 
S r . Juez , Arcadio C a s t a ñ e d a . 2 

D o n Miguel R o d r í g u e z B e r r i z , Juez de primera ins tanc ia del 
distrito de Intramuros . 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al procesado susente 
E u l o g i o T r i n i d a d , vecino del arrabal de S t a . C r u z , de esta
tura regu lar , cuerpo delgado, de color moreno, ojos a c h i n a 
dos, nariz y boca regulares, barba lampiña , pelo y cejas ne
gros, para que en el t é r m i n o de treinta dias, contados desde 
la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la «Gaceta ofleia!» de esta 
Capita l , se presente en este Juzgado s-to en la calle de Basco 
n ú m . 12 6 en la cárce l p ú b l i c a de esta Capital , para con
testar á los cargos que contra el mismo resultan en l a causa 
n ú m . 6322 que instruyo por hurto, apercibido que de no h a 
cerlo dentro de dicho t é r m i n o , se le d e c l a r a r á rebelde y con
tumaz á los l lamamientos jud ic ia l e s . 

Dado en el Juzgado de pr imara instancia de Intramuros á 
7 de A b r i l de 1893.—Miguel R o d r í g u e z . 

D o n J o s é M . a Gut iérrez R é p i d e , Jurz de 1.a instancia de esta 
prov inc ia , de cuyo actual ejercicio e l infrascrito E s c r i b a n o 
dá fé . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo el procesado ausente 

Josef Navio, indio, viudo, jornalero , de 37 a ñ o s de edad, en 26 
de M^rzo de 1891, natura l y vecino de Batan, para que por 
el t é r m i n o de treinta dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del 
presente edicto en la « G a c e t a oficial de M a n i l a , » comparezca 
en este Juzgado, para ampl iar su inquis i t iva, bajo apercibimiento 
caso contrario de ser declarado rebelde y contumaz, parándoles 
los perjuicios consiguientes, e n t e n d i é n d o s e las ulteriores di l i 
gencias á los estrados de este J u gado. 

Dado en Capiz á 27 de Marzo de de 1^93.—José M.a Gut iérrez . 
—Por mandado de su S r í a . , Vicente T r i a n a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado Pablo 
P a y b a . casado, jornalero, de veintiocho a ñ o s de edad, natural 
y vecino del pueblo de . l i m e ñ o , para que por el t é r m i n o de 
treinta dias á partir desde la publ icac ó n de este edicto, se 
presente en este Juzgado ó en l a cárcel p ú b l i c a de esta C a 
becera á responder los cargos que contra é l resultan en l a causa 
n ú m . 6069 por lesiones, advertido que de lo contrario, se acor 
dará lo que en derecho hubi- re lugar . 

Dado en Capiz á 4 de A b r i l de 1893.—José M.a G u t i é r r e z . — 
Por mandado de fu S r í a . , Vicente T r i a n a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo el procesado ausente 
Santiago Bo l ina , indio, natural de Loctusran y vecino de esta 
Gabecpra, casado, mananguete, de veintisiete a ñ o s de edad, u n 
metro de. cincuenta c e n t í m e t r o s de sito, rechonso, cara redonda 
y angu'oso y cejas algo pobladas; para que por el t é r m i n o 
de treinta dias, á partir deí-d-" la p u b l i c a c i ó n <lel presente edicto 

- e n l a «Gace la oficial de M a n i a,» comparezca en este Juzgado 
para amp'iar su inquisitiva en la causa n ü m . 5905 en l a in te 
l igenc ia que de lo contrario se le d e c l a r a r á r; b e l d é y contumaz, 
p a r á n d o l e los perjuicios consiguientes, e n t e n d i é n d o s e las u l te 
riores dil igencias á los estrados de este Juzgado. 

Dado en Capiz á 5 de A b r i l de 1893 .—José M.a Gut iérrez . = 
Por m a r dado de s u Sr ía . , V icente T r i a n a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo los procesados a u 
sentes Gatalino Barredo y D . a J u a n a Ponida, e l pr imero, indio, 
soltero, hijo de Anacleto y de Angela B a d u l i , natural y ve
cino del pueblo de Cauay y la sagunda mestiza E s p a ñ o l a , n a 
tural de Mani la , para que por el t é r m i n o de tre inU d ías á 
partir desde la pub l i cac ión del presente edicto en l a « G a c e t a 
oficial de M a n i l a , » comparezcan en este Juzgado para ampl iar 
s u inquis i t iva, bajo aparcibimiento caso contrario de ser de
clarado rebeldes y contumaces, parándo le los perjuicios cons i 
guientes, i e n t e n d í e n d se las u l t enor t s di l igencias á los 
estrados de fste Juzgado. 

Dado en Capiz á 5 de A b r i l de 1893 — J o s é M.a Gut iérrez .— 
Por mandado de su S r l a . , Vicente T r i a n a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procesado ausente 
J u a n Reyes, natural y vecino del pueblo da N u r m n c i a de esta 
provinc ia , para que por el t é r m i n o de treinta d í a s á partir 
desde l a p u b l i c a c ' ó n de este edicto en la « G a c e t a oficia de 
M a n i l a , » se presente en este Juzgado ó en l a corcel p ú b l i c a 

Gaceta de Manila ^ 

de esta Cabecera á contestar los cargos que enn-
en la causa n ú m 5863 por robo, apercibido que d«7 
s u s t a n c i a r á dicha causa, en su ausencia en T-PK 
los p rjuiclos que hubiere lugsr. Delil 

Dado en Capiz á 5 de A b r i l de 1893 José \ t 
Por mandado de su S r i a . , Vicente T r i a n a . '3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pr-, 
Pablo Alag , naturhl y vecino del pueblo de fbai,^ 
brador, de 32 « ñ o s de edad, para que por ej,lV 
dias á partir desde la p u b l i c a c i ó n del presem16 
ceta oficial de M a n i l a , » se presente á este Ja?®' 
cárcel p ú b l i c a de esta Cabecera á responder ti^ 
contra é l resulta en l a causa n ú m 5796 por i8 
tido que de ne hacerlo en el t é r m i n o prefljart 
c iará la causa, en su ausencia y rebe ld ía p a r á ! , 

Mar 
ju i c io s que en dere-ho hubirre lugar. 

Dado en Capiz á 5 de ^ b n l de 1893.—José 
—Por mandado de su S i í a . , Vicente T r i a n a . ^ 

Por el presente cito, l lamo y emplazo del 
s e n t é A g u s t í n M a r a y a , indio, amanc-bado con folf 
natural y vecino de Guartero de esta provincia 
27 a ñ o s de edad, para que por el t é r m i n o de 3o ¡i 
desde la publicar i ó n del presente edicto en la«G-icita 1 
n i la .» comparezca en este Juzgado para ampl iar suin-6' 
apercibimiento caso contrario de ser declarado M 
tumrz p a r á n d o l e los perju'cios consiguientes em¡ 
ulterioras di igencias á los estrados de este Jn 

Dado en Capiz, á 5 de Abri l de 1893.—José M, 
—Por mandado de su S r i a . , V icente T r i a n a . 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al proce 
S i m ó n N . , vecino de Panifan, para que por el ty 
dias á partir desde esta fecha comparezca ante 
ó en ia c á r c e l públ ica de esta Cabecera á c nt 
gos que contra é l resultan en l a causa n ú m . 
truyo contra el mismo y otros por robo, apercThll 
de lo contraria se s u s t a n c i a r á d icha causa en J 
r e b e l d í a p a r á n d o l e los perjuicios que hubiere i J , 

Dado en C a p i z á 6 de A b r i l de ,893.—José ¥ 
= P o r mandado de su S r í a , Vicente T r i a n a , 

D o n Franc isco Vi l l egas Rico , C a p i t á n de la octoi 
n í a del ve inte Tercio de la G u a r d i a C i v i l , Jefe 
tava L í n e a y Juez instructor de l a causa seguid 
del E x c m o . S r . C a p i t á n Genera l , contra Simplii 
otros con motivo del asalto y robo verificado e. 
de Moladbucad, j u r i s d i c c i ó n de Guinobatan el ¡i 
ocho de Mayo de m i l ochocientos noventa y " 

P o r la presente edicto requisitoria, cito, lla¡. 
á los paisanos Antonio F u m o n g san y Severino 
conociólos , para que en el presiso t é r m i n o de veinie 
tados dpsde la P u b l i c a c i ó n de este requisitoria, compl 
esta cabecera de Albay en la casa Cuartel de laT 
vil desde se ba i la establecido el Juzgado para re 
cargos que le resultan en la causa, que por el 
sigue por asalto y robo verificado en l a visita de 
j u r i s d i c c i ó n de Guinobatan á las siete de la c_ 
veinte de Mayo d t l corriente a ñ o bajo apercibimie¿|e 
de no compareser en el plazo fijado s e r á n declarada 
con el perjuicio que b a y a lugar. 

A fu vez, en nomore de S . M. el R e y (q. D. g, 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como' 

Eoiicla jud ic ia l , para que practiquen activas dife 
usca de los referidos procesados Antonio Fumoogasai 

1 y en caso que sean habidos lo remitau 

qu 
:se 

scue 

S! 
tal 

presos, con la seguridad debida á la cárcel públicí 
á mi d i s p o s i c i ó n pues as í , lo tengo acordado en dili 
este dia. 

Dado en A l b a y á loa 16 dias, del mes de Marzo 
Franc i sco Vil legas. 

m 
i [ 

Don Martin R o m á n Pineda, Capi tán del Regimiento lycj 
Magallanes n ú m . setenta y Juez instructor nombra1, 
ber causado baja en este Regimiento el GapitsD 
Zapata Pérez , p^ra evacuar en el expediente contrai 
L u i s Botol B a g u i n a n , por el delito de primera im 
vada á cabo el dia uoce de Febrero del año rail" 
noventa y tres. 

Por la tercera requisitoria, I k m o , cito y empla 
Botol Baguinao , soldado natural de Garig provincia 
de L u z o n , hijo Va l in t ino y de F r a n c i s c a , casadodei 
edad, de oficio labrador, cuyas s e ñ a l e s persoua!» 
siguientes, pe o negro, cejas negras, color moreno,^ 
barba nada, con un lunar debajo del ojo derecho, 
tro qu'.nienlcs c incuenta m i l í m e t r o s de estatura, f 
el preciso, t é r m i n o de diez d'as, contados desde la 
de esta requisitoria en la « G a c e t a de Manila ,» comí» 
esta plaza de T u m a u i D Í á m i d i s p o s i c i ó n para r 
cargos que le resulten en el espediente que 
E x c m o . S r . C a p i t á n general de este distrito se lej 
el delito de primera d e s e r c i ó n cometida el dia d» 
brero, bajo apercibimiento de que si no comparece ' 
será declarado rebelde p a r á n d o l e el perju cio que °!| 

A su vez, en nombre de S . M. el Rey (q. O. g )̂  
requiero á todas las autoridades; tanto civiles como 
y de p o l i c í a judic ia l , para que practiquen activas 
en busca del referido procesado L u i s Botol Bago" 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con^ 
dades convenientes á la guardia de prevenc ióa êi 
de L i n e a Magal lanes n ú m . 7 0 á m l disposic ó n enluul 
así , lo tengo acordado en dil igencia de este an-

T u m a u i n í , 20 de Marzo de 1893.=El Capitán 
Martin R o m á n . 

Los 

Don Balbino G o n z á l e z Carro, I . e r Teniente del 
L i n e a Magallanes n ú m . 70, Ju< z instructor no" 
continuar el presente expediente contra el s0̂  
Gragas in Agumaldo, por el delito erave de Ia | 

Por la presente primera requisitoria cito, llaal|ü(|J 
a l soldado A g u s t í n Gragas in Aguinaldo, .n3tu^ e,]i.k 
provincia de fangas inan , solter. , de 20 anos ü« 3i a el 
í o r n a l e r o , cuyas s e ñ a s , part icuiares son la3.6Kh¡)C) 
y cejas negros, ojos id , nariz chata, barba nada, " ^ 
color moreno y de estatura un metro y quiniijnt s CHg 
m i l í m e t r o s , para que en el t ó r m i n e de treinta 0 J < | | 
desde la p u b l i c a c i ó n de esta primera requisitorií ^ 
ceta dp ¡a Capi ta l de Mani la ,» comparezca en 
de este R a i m i e n t o , para responder á los car-" ¿a 
s u l t á n en eí exped ente que se le sigue por e . 
de pr imera d e s e r c i ó n , bajo apercibimiento f'e,?" nar*1' 
parece en el p'azo fijadu sera declarado rebeiCH, c 
perjuicios que haya lugar. r, gi 

4 s u vez, en nombre de S. M . e l Rey (<J'. ^ ¿íí 
y requiero á todas las autoridades t a n t » civi'0- ^ 
tares v de p o l i c í a j u d M a l . para q u - p r a c u q ^ ^ á 
gencias en busca del referido soldado y en c-^u ^JÍ. 
lo remitan en c a s e de pr so con as s gur d-io» • 
á pste Cúarie l y a mi d i<pocic ióa pues ASI. 
en d l igeuc ia de este d í a , O M ^ B ^ 

Dado en T u m a u i n i á 13 de Marzo de lo** 
lez Carro . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. MAGALLANES. 
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